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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7236/2018 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018 

C. EDGARDO TÉLLEZ OLVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9NL2018X0070 
Bitácora: 09 /IPA00? 5/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO E07773 AGUA FRÍA", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa PETROMAX, 
S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 06 de junio de 2018 en el Área de Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Carretera Miguel Alemán número 1001, Colonia Agua 
Fría, Municipio de Apodaca, Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en / 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional ¡J de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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111. Que el día 06 de junio de 2018 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de sin fecha y sin 
número de oficio, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones 
que emita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

//.- ndustria del etróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
.del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
/ y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, -(._ 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y tJ 
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VII. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las esp�cificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad· 
neumática en todos los sistemas. 
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XI I .  Que de rivado de lo  anterior , y con  el cumplimiento de  la  NOM-00S-ASEA-2016 se  regulan las 
emisiones , las descargas, y en general, todos los impactos amb ien tales relevantes que  puedan 
produc ir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petro líferos (estac iones de servi cio de  gasoli na  y/o d i ésel ) , p revi n i endo pos ibles impactos 
ambiental e s  significativos, s í  se conside ra que la  ubicación se  localiza en áreas u rbanas, 
suburbanas e i ndustriales ,  de  equ ipam iento u rbano o de  servicios, as í como al margen de 
autop istas, carreteras federales ,  estatales, mun i cipales y/o locales que no  están dentro de  un 
Área Natural Protegi da, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial ( DGGC) de 
confo rmidad con lo dispuesto en los artícu los 3 1 , fracción I de  la Ley General de l  Equilib rio 
Ecológico y la Protección al Amb iente; 2 9 ,  fracci ón  I del Reglamento de la Ley General del 
Equ ilib rio Ecológico y l a  Protección al Ambiente en Materia de  Eval uaci ón del I mpacto Ambiental; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 , fracción VI del Reglamento I nteri o r de la Agencia Nacional d e  Seguridad 
Industrial y de  Protección al Med io Ambiente de l  Sector H idrocarburos procede a evaluar la 
info rmación presentada para el Proyecto. 

XII I .  Que por l a descri pción, caracter íst icas y ubi cación de  las acti v idades que i ntegran e l  P royecto , 
éste es de  competenci a federal en  materia de evaluación  de  impacto amb iental, po r  ser una obra 
relaci onada con la ope ración y manten im iento de  i n stalaciones para el almacenamiento, 
d i stri bución y expend io al público de  petrol íferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8  fracción 
1 1 de la Ley General del Equi l ib r io Ecológico y la P rotecci ón  al Ambi ente (LGEEPA) ,  y 5 i nc iso D) ,  
fracc ión IX del Reglamento de  la Ley General d el Equili bri o Ecológi co y l a  Protecci ón  a l  Ambiente 
en materi a de  Evaluación  de  Impacto Am biental (REIA), asimismo se  desarrolla una actividad d el 
sector h idrocarburos de  confo rmidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracción XI ,  i nciso e) de  la 
Ley de  la Agencia Nacional de  Segu r idad I ndustrial y de  Protección al Medio Ambiente de l  Secto r  
Hidrocarbu ros, al tratarse del al macenamiento, d i stribuc ión y expendio al públ ico de  petrol íferos .  

XIV. Que el Regulado man ifiesta en  la página 1 1 1 -3 de l  I P , que la estación de  serv i cio se encuentra 
/ constru ida y operando desde el 2 4  de  j ul i o  de  2004 ,  sin embargo, no  acred itó que para las ob ras 

y/o act i vidades ya i n i c i adas, se hub iera contado con auto rización en materia de impacto 
ambiental , aun cuando la Ley del Equilib r io Ecológ ico y la Protección  al Ambiente d el E stado de 
Nuevo León, se  emitió el 2 6 de  junio de  1 9  8 9 y el Regulado estaba obl i gado a contar con 
autor ización en materia de  impacto ambiental. 
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Descr ipción del Proyecto 

XV. Una vez anal izada la i n formación  p resentada y de acuerdo con lo man ifestado po r  el Regu lado ,  
e l  P royecto consiste en l a  operaci ón  y manten imiento d e  una estación de  servi c io ,  con una 
capac idad nominal de  a lmacenamiento total de 1 8 0 ,000 · l itros de combusti b le ,  d istri bu idos en 
dos tanq ues que se descri ben a continuación :  

• 1 tanque de 1 00 ,000 l itros de capacidad, para gaso l i na  de  8 7 octanos. 
• 1 tanque  de 8 0,000 l itros de capacidad, para gasol ina de  9 2 octanos. 

Para el expend io  de  combustib l e  se cuenta con tres d ispensarios que se presentan en l a  s igu iente 
tabla: 

Dispensarios para el despacho de combustible 

Número de 
Número de 

Número de 
Dispensario posiciones de 

mangueras para 
mangueras para 

carga 
gasolina de 87 

gasolina de 92 octanos 
octanos 

1 2 2 2 ' 

1 2 2 2 

1 
' 

2 2 2 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área para e l  a lmacenamiento de combustib le , zona 
de expend io  de  petro l ífe ros, cuarto de  control , cuarto el éctr ico, cuarto de  máqui nas, ofic inas, 
estacionamiento, baños ,  áreas verdes, cuarto de  basu ra y ti enda de  conveniencia .  

Para l a  construcción  del Proyecto se requ i rió una superfi c ie de  65 24.001 m2 , en un  pred io  que 
actua lmente se encuentra i nmerso en una zona carretera, m isma que ha s ido impactada por la 
const rucción de v ia l i dades y por las activi dades antrópi cas de  l a  l ocal idad . 

Las coordenadas geográfi cas de l  Proyecto son :  

Coordenadas UTM - Zona 14 - DATUM - WGS 84 

Vértices X - y 

1 3 8 3 8 3 7  - 2 8 5 2 5 1 1  
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Coordenadas UTM - Zona 1 4  - D A  TUM - WGS 84 

Vértices X - y 

2 3 8 3 8 6 8 - 2 8 5 245 3 

3 '\, 3 8 3 7 7 1  - 2 8 5 2424  
1 

4 3 8 3 7 6 7  - 2 8 5 2 4 2 6  

5 3 83 763 - 2 8 5 2 4 2 9  

3 8 3 7 6 1 - 2 8 5 2 4 3 3  

7 1 3 8 3 75 8 - 2 8 5 2 4 3 8  
' 

8 3 8 3 7 5 6  - 2 8 5 2443  

9 3 8 3 7 5 5  - 2 8 5 244 9 

10  3 8 3 75 3 - 2 8 5 2 4 5 5  

1 1  3 8 3 75 3  - 2 8 5 24 6 2  

1 2  3 8 3 760  - 2 8 5 2 4 8 7  

E l  Regu lado establece las med idas d e  m itigaci ón  y/o compensación en  las páginas de  l a  1 1 1-4 1 a 
la  1 1 1-49 de l  I P. En  adi ci ón a l o  ante rior, esta DGGC dete rm ina que  el Regu lado deberá cumpl i r  con 
l as med idas estab l ecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20 16, para las etapas que resu l ten 
ap l icab l es al p resente Proyecto. 

El Regulado est imó un  p lazo de SO años para ope ración y mantenim iento d el P royecto. A l  
respecto y conside rando l a  garantía de  l a  v i da  útil de  los tanques, los cuales in iciaron operaciones 
en e l  año 2004,  esta DGGC determ ina otorga r  un  p l azo de 16 años para la operación y 
manten imiento. E l  p l azo otorgado se  i n i c i ará a part i r  de  la fecha de notifi caci ón  de la presente 
reso l ución. 

En  apego a lo  expuesto y de conformidad con l o  dispuesto en  los artícu los 2 8 fracci ón  1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracci ón / 1 de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco l óg ico y l a  Protección al Amb iente; 1 º , 3 º fracción x'i, 4 º , 5 º fracción  
XVII I , 7 fracción I de  l a  Ley de l a  Agenc ia Naciona l  de Segu r idad I ndustri a l y de  Protecci ón al Med io 
Ambiente del Secto r  Hjd rocarburos; 2 segundo pár rafo, 3 fracción 1 ,  B i s ; 5 º i n ciso D)  fracc ión IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de la  Ley General de l  Equ i l i b r io  Ecológi co y la  Protección al 
Ambiente en  materia  de  Eva l uación  del Impacto Ambiental ; 4 ,  fracci ón  XXV I I , 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción V I de l  Regl amento I nteri o r  de  l a  Agenc ia Naciona l  de  Seguri dad I ndustrial y de  Protecc i ón  al 
Medio Amb iente de l  Sector H id rocarburos ,  y a l a  Norma Ofic ia l  Mexi cana NOM-00S-ASEA-201 6 , 
D i seño, constr ucción, ope ración y mantenimiento de  Estaciones de  Servicio para al macenamiento y 
expendio de  d iésel y gaso l i nas, esta DGGC ') 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7236/2018 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E07773 AGUA FRÍA" con ubicación en Carretera 
Miguel Alemán número 1,001, Colonia Agua Fría, Municipio de Apodaca, Nuevo León, ya que se ajusta 
a lo dispuesto en los artículos 31  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 29 fracción I y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona carretera, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 

¡ 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones . iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia - Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a ( 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005- !} 
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
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almacenamiento y expend io de d iésel y gasolinas; o e n  s u  caso, s i  éstos no causarán desequilibrios 
ecológi cos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean apl i cables. 

CUARTO.- La presente resoluc ión se refiere exclusivamente a la evaluac ión del impacto amb iental que 
se prevé sobre el sit io del Proyecto que fue descrito, por lo que, l a  presente resoluc ión no constituye 
un permiso o autorización de in icio de obras y/o actividades, ya que las m ismas son  co mpetenc ia 
de las i n stancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgáni cas 
municipales, así como de d esarro llo urbano u ordenamiento terr itor ial, de las Ent idades Federativas ;  
as im ismo, la presente resolución no reconoce o valida la l eg ít ima p rop i edad y/o tenencia de  la tie rra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federal es, estatales y 
mun icipales en  el ámbito de sus respectivas competencias. 

En  este sentido, es obl igación del Regu lado contar de  manera previa al i n i ci o  de cualqu ier  actividad 
re lac ionada con el Proyecto con la totalidad de  los permisos, autor izaciones, licenci as, entre otros, q ue  
sean necesari as para su  real izaci ón ,  conforme a las disposiciones legales apl i cabl es en  cualqu i e r  materia 
d i stinta a la que se refi ere la p resente resolución ,  en el entendido de que la resolución que  exp ide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (v i nculante) para que otras autoridades en e l  ámb ito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones ,  permisos o l i cencias, entre otros, que 
les co rrespondan. 

La presente resoluc ión no exime al Regulado de contar con el dictamen técn ico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de  la conformidad em itido a la estación  de  servicio, por una Un idad 
de Verificac ión acreditada, y ap robada por l a  AGENCIA, de  acuerdo con lo establec ido en  el i nciso  1 0 . 1  
quinto párrafo, d e  la NOM-00S-ASEA-2016 . 

/ 
Asimism o, el Regulado deberá contar con l a  autorización  de su S istema de  Administración de  R iesgos, 
para dar cumplim iento a lo  establecido en  l as D ISPOS IC IONES admin ist rativas de carácter general que 
establ ecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autori zación de  los  S istemas de 
Admini stración de Seguridad I n dustrial , Segu r idad Operativa y P rotección al Medio Amb iente ap l i cables 
a l as actividades de Expendio al Públ ico de Gas Natural, D i stribución y Expend io al Públi co de Gas 
L icuado de  Petróleo y de  Petro l ífe ros, publ i cadas en el Diario Ofi cial de  la Federaci ón  el 1 6  de  junio de 
2 0 1 7 ,  de  conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO. - El Regulado deberá contar con autorización en materia de uso de suelo vigente que 
ampare la superficie, la ubicación y la actividad que se realiza en la estación de servicio de acuerdo con 
lo manifestado en el IP del presente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 

¡ 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 

� 

Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
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rev is i ón ,  conforme a l o  estab l ec ido e n  e l  artícu lo  1 7  6 de l a  Ley General d e l  Equ i l i b r io  Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente; mismo q u e  podrá ser presentado d entro del térm ino de  quince días háb i les  
contados  a part i r  de l a  fo rmal noti ficac ión de la  presente reso luc ión 

DÉCIMO. -Téngase por reconoc ida l a  personal idad ju rídica con la que  se ostenta e l  C .  Edgard o Tél l ez  
Olvera, en su  carácter de  Representante Legal de  la empresa PETROMAX, S .A. DE  C .V .  

DÉCIMO PRIMERO.  - Notifi car l a  p resente reso luc ión al C. Edgardo Tél l ez Olve ra, Representante Lega l 
de l a  empresa PETROMAX. S .A. DE  C .V. , por a lguno de los  med ios  l ega l es previ stos en e l  artículo  3 5 de 
l a  Ley Federa l  de  Proced imiento Admin istrativo y 1 6  7 B IS de l a  LGEEP  A .  

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GENERAL 

P un uso responsable del  papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA . - Presente . 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industria l . - Para Conocimiento . 
Mtro. Ul ises Cardona Torres .- Jefe de la Un idad de Gestión Industrial de la ASEA .- Para Conoc imiento . 
L íe. Alfredo Orel lana Moiao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- D irector General de Supervis ión, I nspecc ión y V igilancia Comercial de la ASEA.- Segu im iento. 
Expediente: l 9Nl20  l 8X0070 
Bitácora: O9 /IPA00 7 5/06/ 1 B 
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